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A consecuencia de la proclama 
que expedí para hacer saber a 
los naturales de los pueblos de 
Misiones, que venía a restituirlos 
a sus derechos de libertad, propie-
dad y seguridad de que por tantas 
generaciones han estado privados, 
sirviendo únicamente para las rapi-
ñas de los que han gobernado, como 
está de manifiesto hasta la evidencia, 
no hallándose una sola familia que 
pueda decir: «estos son los bienes 
que he heredado de mis mayores»; 
y cumpliendo con las intenciones 
de la Excelentísima Junta de las 
Provincias del Río de la Plata, y a 
virtud de las altas facultades que 
como a su vocal representante me 
ha conferido, he venido en determi-
nar los siguientes artículos, con que 
acredito que mis palabras, que no 
son otras que la de Su Excelencia, no 
son las del engaño, ni alucinamien-
to, con que hasta ahora se ha tenido 
a los desgraciados naturales bajo el 
yugo del fierro, tratándolos peor que 
a las bestias de carga, hasta llevarlos 
al sepulcro entre los horrores de la 
miseria e infelicidad, que yo mismo 
estoy palpando con ver su desnudez, 
sus lívidos aspectos, y los ningunos 
recursos que les han dejado para 
subsistir:

1.º Todos los naturales de 
Misiones son libres, gozarán de sus 
propiedades, y podrán disponer 
de ellas como mejor les acomode, 
como no sea atentando contra sus 
semejantes. 

2.º Desde hoy los liberto del 
tributo; y a todos los Treinta Pueblos, 
y sus respectivas jurisdicciones los 
exceptúo de todo impuesto por el 
espacio de diez años. 

3.º Concedo un comercio franco 
y libre de todas sus producciones, 
incluso la del tabaco con el resto de 
las Provincias del Río de la Plata. 

4.º Respecto a haberse declarado 
en todo iguales a los españoles que 
hemos tenido la gloria de nacer en 
el suelo de América, les habilito 
para todos los empleos civiles, 
militares, y eclesiásticos, debiendo 
recaer en ellos, como en nosotros los 
empleados del gobierno, milicia, y 
administración de sus pueblos. 

6.º Deberán construir sus casas 
en ellas todos los que tengan pobla-
ciones en la campaña, sean naturales 
o españoles y tanto unos como otros 
podrán obtener los empleos de la 
República. 

7º. A los naturales se les dará 
gratuitamente las propiedades de las 
suertes de tierra que se les señalen 

que en el pueblo será de un tercio de 
cuadra, y en la campaña según las 
leguas y calidad de tierra que tuviere 
cada pueblo su suerte, que no haya 
de pasar de legua y media de frente 
y dos de fondo. 

13.º El fondo que se ha de formar 
según los artículos 8. º y 9. º no ha de 
tener otro objeto que el establecimien-
to de escuelas de primeras letras, 
artes y oficios, y se han de administrar 
sus productos después de afincar 
los principales, como dispusiese la 
Excelentísima Junta, o el Congreso 
de la Nación por los cabildos de los 
respectivos pueblos, siendo respon-
sables de mancomún, e insolidum 
los individuos que los compongan, 
sin que en ello puedan tener otra 
intervención los gobernantes, que la 
de mejor cumplimiento de esta dispo-
sición, dando parte de su falta, para 
determinar al Superior Gobierno. (...) 

18.º En atención a que nada se 
haría con repartir tierra a los naturales 
si no se les hacían anticipaciones así 
de instrumentos para la agricultura 
como de ganados para el fomento de 
las crías, ocurriré a la Excelentísima 
Junta para que se abra una suscripción 
para el primer objeto, y conceda los 
diezmos de la cuatropea de los parti-
dos de Entre Ríos para el segundo; 
quedando en aplicar algunos fondos 
de los insurgentes, que permanecieron 
renitentes en contra de la causa de la 
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Patria a objetos de tanta importancia; 
y que tal vez son habidos del sudor y 
sangre de los mismos naturales. (...) 

19.º Aunque no es mi ánimo 
desterrar el idioma nativo de estos 
pueblos; pero como es preciso que 
sea fácil una comunicación para 
el mejor orden, prevengo que la 
mayor parte de los Cabildos se ha de 
componer de individuos que hablen 
el castellano y particularmente el 
corregidor, el alcalde de primer voto, 
el síndico procurador y un secretario 
que haya de extender las actas en 
lengua castellana. (...)

23.º En cada capital de departa-
mento se ha de reunir un individuo 
de cada pueblo que lo compone 
con todos los poderes para elegir 
un diputado que haya de asistir al 
Congreso Nacional, bien entendido 
que ha de tener las cualidades de 
probidad y buena conducta, ha de 
saber hablar el castellano; y que será 
mantenido por la Real Hacienda en 
atención al miserable estado en que 
se hallan los pueblos. (...)

29.º No se les será permitido 
imponer ningún castigo a los 
naturales, como me consta lo han 
ejecutado con la mayor iniquidad, 
pues si tuvieren de que quejarse 
ocurrirán a los jueces para que se les 
administre justicia, so la pena que 
si continuaren en tan abominable 

conducta, y levantaren el palo para 
cualquier natural serán privados 
de todos sus bienes, que se han de 
aplicar en la forma arriba descrita, 
y si usaren el azote, serán penados 
hasta el último suplicio. 

(Belgrano, 1810)

César H. Bacle, Manuel Belgrano, 1830.


